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A CONTINUACION SE PRESENTAN, MEDIANTE EL DESARROLLO DE UN EJEMPLO LOS PUNTOS BASICOS QUE DEBE CONTENER EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE LICITACION PUBLICA, ES IMPORTANTE TENER EN CUENTA QUE EL DILIGENCIAMIENTO VARIARA DE ACUERDO CON EL OBJETO A CONTRATAR.
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PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS












OBJETO: Incluir Objeto del Contrato












Fecha: (Incluir mes) de (Incluir año)



EL FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA se encuentra interesado en recibir propuestas para contratar ----------------------------------------------

Para efectos de lo anterior, se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en cuenta lo siguiente:

1.	Verificar que no se encuentren dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibición constitucional para contratar.

2.	Examinar rigurosamente el contenido del Pliego de Condiciones, los documentos que hacen parte del mismo y las normas que regulan la contratación Administrativa con Entidades del Estado. 

3	Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar con las propuestas, y verificar que contienen la información completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en el presente pliego de condiciones.

4.	Suministrar toda la información requerida a través del presente Pliego de Condiciones, en el orden correspondiente.

5.	Analizar en su integridad, detenidamente, el contenido del pliego de condiciones, antes de la celebración de la audiencia prevista para precisar el contenido y alcance del mismo a fin de que en ella se formulen de manera clara y precisa las aclaraciones o precisiones que requiera este documento.

6.	Diligenciar totalmente los formatos contenidos en este Pliego de Condiciones.  

7.	Presentar las ofertas en sobre sellado, un (1) original y una (1) copia con el correspondiente índice y debidamente foliadas.





CAPÍTULO I

1. [bookmark: _Toc758937][bookmark: _Toc524947952][bookmark: _Toc416149207]INFORMACIÓN GENERAL


1.1. [bookmark: _Toc758938][bookmark: _Toc524947953][bookmark: _Toc416149208]OBJETO

 A modelo de ejemplo 

“Prestar el servicio de Vigilancia y Seguridad Privada para el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República”.

1.2. [bookmark: _Toc758941][bookmark: _Toc524947955][bookmark: _Toc416149209]INVITACIÓN A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la Entidad Contratante invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP. De acuerdo con la ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales entre otros) para poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán su actividad en comunicación con la Interventoría del proyecto.

1.3    PRESUPUESTO OFICIAL
[bookmark: _Toc524947956][bookmark: _Toc416149210][bookmark: _Toc758942]
El valor del presupuesto oficial para la presente contratación es de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES SETECIENTOS NOVEINTA Y SIETE QUINIENTOS CINCUENTA PESOS CON 16/100 M/CTE ($220.797.550,16); el cual se discrimina de la siguiente manera: 

Los valores anteriormente descritos serán reajustadas de acuerdo al año de vigencia, de conformidad con la correspondiente Circular que sea expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Se aclara que los valores de los puestos y turnos de vigilancia no pueden variar en la propuesta económica frente a los valores descritos en el cuadro anterior, estos valores son fijos y no son objeto calificación. Las cooperativas PODRÁN aplicar la tabla del ítem 2.3 de la Circular 025 de 2014 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, que permite hasta el 10% de descuento.

Para efectos de la asignación del puntaje de que trata el numeral 7.2.1 de los presentes pliegos, se tendrá en cuenta el Presupuesto asignado para los medios tecnológicos, es decir: VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO NUEVE PESOS CON 52/100 MCTE ($20.874.109,52), quien oferte un mayor valor por éste ítem, estará incurso en causal de rechazo por presentar oferta que supera el presupuesto oficial estimado.

El gasto que ocasione el futuro contrato se pagará con cargo al rubro A-2-0-4-5-10 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, Recurso 21, de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 31014 del treinta y uno (31) de julio de 2014, expedido por el funcionario encargado del manejo presupuestal de EL CONTRATANTE y por la autorización de vigencias futuras por parte del Ministerio de Hacienda, Radicado Nº 1-2014-057089-059583 fechada el veintidós (22) de agosto de 2014.


1.4 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

El presente proceso de contratación se adelantará bajo la modalidad de Licitación Pública de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que dispone: 

[bookmark: 2]“Artículo  2°. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:
1. Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo.
Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de licitación pública podrá ser presentada total o parcialmente de manera dinámica mediante subasta inversa, en las condiciones que fije el reglamento (...)”
Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015, que señala:
 “Artículo 2.2.1.2.1.1.2. Audiencias en la licitación. En la etapa de selección de la licitación son obligatorias las audiencias de: a) asignación de riesgos, y b) adjudicación. Si a solicitud de un interesado es necesario adelantar una audiencia para precisar el contenido y alcance de los pliegos de condiciones, este tema se tratará en la audiencia de asignación de riesgos.
En la audiencia de asignación de riesgos, la entidad estatal debe presentar el análisis de riesgos efectuado y hacer la asignación de riesgos definitiva.
La entidad estatal debe realizar la audiencia de adjudicación en la fecha y hora establecida en el cronograma, la cual se realizará de acuerdo con las reglas establecidas para el efecto en los mismos y las siguientes consideraciones:

1. En la audiencia los oferentes pueden pronunciarse sobre las respuestas dadas por la entidad estatal a las observaciones presentadas respecto del informe de evaluación, lo cual no implica una nueva oportunidad para mejorar o modificar la oferta. Si hay pronunciamientos que a juicio de la entidad estatal requiere análisis adicional y su solución puede incidir en el sentido de la decisión a adoptar, la audiencia puede suspenderse por el término necesario para la verificación de los asuntos debatidos y la comprobación de lo alegado.

2. La entidad estatal debe conceder el uso de la palabra por una única vez al oferente que así lo solicite, para que responda a las observaciones que sobre la evaluación de su oferta hayan hecho los intervinientes.

3. Toda intervención debe ser hecha por la persona o las personas previamente designadas por el oferente, y estar limitada a la duración máxima que la entidad estatal haya señalado con anterioridad.
4. La entidad estatal puede prescindir de la lectura del borrador del acto administrativo de adjudicación siempre que lo haya publicado en el Secop con antelación.

5. Terminadas las intervenciones de los asistentes a la audiencia, se procederá a adoptar la decisión que corresponda.”

Al presente proceso de selección le son aplicables los principios de la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública – Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas legales vigentes que regulen la materia en conjunto con las reglas previstas en este proceso de selección.           
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
1.5 PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN

Plazo de ejecución: 

El plazo de ejecución será de ONCE (11) MESES, contado a partir del momento de la firma del Acta de Inicio. 

Lugar de ejecución: 

En la ciudad de Bogotá D.C.

1.6 PARTICIPANTES

Podrán participar las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; Consorcios o Unión Temporales, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia, con aptitud legal para ejecutar el objeto de la presente licitación pública, de conformidad con las disposiciones legales colombianas, las cuales deberán acreditar el cumplimiento de requisitos habilitantes estipulados en el presente pliego de condiciones.

1.7  PLAZOS Y ETAPAS DE LA LICITACION PÚBLICA.
[bookmark: _Toc758049][bookmark: _Toc755841][bookmark: _Toc758950][bookmark: _Toc757259][bookmark: _Toc524947964][bookmark: _Toc416149217]
[bookmark: _Toc117936702][bookmark: _Toc117938027][bookmark: _Toc118083899]1.7.1 CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO

	   ACTIVIDAD
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	Publicación del primer  Aviso de Convocatoria Pública del proceso de selección, artículo 30 Ley 80 de 1993.
	Veinticuatro (24) de septiembre de 2014.
	Página web: www.contratos.gov.co
www.fbscgr.gov.co 

	
	
	

	Publicación del Proyecto de Pliego de Condiciones (
	Veinticuatro (24) de septiembre de 2014.
	Página web: www.contratos.gov.co

	
	
	

	Plazo para presentar observaciones al proyecto de pliego de condiciones.
(Diez (10) días hábiles – Articulo 2.2.1.1.2.1.4 del decreto 1082 de 2015
	Desde el veinticuatro (24) de septiembre de 2014 hasta el siete (7) de octubre de 2014.
	Página web: www.contratos.gov.co

	
	
	

	Respuesta a observaciones al proyecto de Pliego de Condiciones
	Diez (10) de octubre de 2014.
	Página web: www.contratos.gov.co

	
	
	

	Acto Administrativo de Apertura de proceso de selección
	Diez (10) de octubre de 2014.
	Página web: www.contratos.gov.co 

	
	
	

	Publicación y consulta del Pliego de Condiciones Definitivo 
	Diez (10) de octubre de 2014.
	Página web: www.contratos.gov.co

	
	
	

	Plazo máximo para el recibo de Observaciones al pliego de condiciones definitivo.
	Desde el catorce (14) de octubre  de 2014 hasta el dieciséis (16) de octubre de 2014.
	[bookmark: _GoBack]Correo: contratos@fbscgr.gov.co

	
	
	

	Plazo máximo para dar respuesta a observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo 
	Veinte (20) de octubre de 2014.
	Página web: www.contratos.gov.co

	
	
	

	Audiencia para precisar el contenido y alcance del Pliego de Condiciones, tipificación, estimación y asignación de riesgos de la futura contratación.( numeral 4º, artículo 30 ley 80 de 1993,  artículo 2.2.1.2.1.1.2 del decreto 1082 de 2015)
	Veintidós (22) de octubre de 2014 a las 10: 00 AM.

	Fondo de Bienestar Social de la C.G.R,  Avenida Esperanza Nº 62- 49 Piso 4 Edificio Gran Estación II, la ciudad de Bogotá D. C. 

	
	
	

	Plazo máximo publicación adendas (La publicación debe hacerse  con tres (3) días hábiles de anticipación al vencimiento del plazo para presentar ofertas) Inciso 3, Articulo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015)
	Veintitrés (23) de octubre de 2014.

	Página web: www.contratos.gov.co

	
	
	

	Plazo para la presentación de propuestas.	
	Desde el veintiuno (21) de octubre de 2014 a las 8:00 AM hasta el veintiocho (28) de octubre de 2014 a las 4:00:00 PM.
El horario para radicar propuestas  será  de lunes a viernes desde las 8:00 AM hasta las 4:00:00 PM en jornada continua.
	Fondo de Bienestar Social de la C.G.R,  Avenida Esperanza Nº 62- 49 Piso 4 Edificio Gran Estación II, la ciudad de Bogotá D. C.

	
	
	

	Cierre del proceso de selección
	Veintiocho (28) de octubre de 2014 a las 4:00:00 PM.
	Fondo de Bienestar Social de la C.G.R,  Avenida Esperanza Nº 62- 49 Piso 4 Edificio Gran Estación II.

	
	
	

	Plazo de Evaluación de las Propuestas
	Desde el veintinueve (29) de octubre de 2014 hasta el 31 de octubre de 2014.
	

	
	
	

	Publicación del Informe de Evaluación
	Cuatro (4) de noviembre de 2014.
	Página web:
www.contratos.gov.co

	
	
	

	Traslado y término para presentar observaciones al informe preliminar de evaluación (5 días hábiles).Numeral 8, artículo 30 ley 80 de 1993.
	Desde el cinco (5) de noviembre de 2014 hasta el once (11) de noviembre de 2014.
	Correo electrónico:
contratos@fbscgr.gov.co


	
	
	

	Respuesta a observaciones a la evaluación y publicación de informe definitivo de evaluación
	Doce (12) de noviembre de 2014.

	Página web:
www.contratos.gov.co

	
	
	

	
Audiencia Pública de Adjudicación  
	Catorce (14) de noviembre de 2014 a las 10:00 AM.
	Fondo de Bienestar Social de la C.G.R,  Avenida Esperanza Nº 62- 49 Piso 4 Edificio Gran Estación II.

	
	
	

	Firma del contrato

	Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de adjudicación.
	


	
	
	

	Legalización (constitución de garantías y expedición del registro presupuestal)
	Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato.
	

	
	
	




1.7.2 Publicación y Consulta del Proyecto Pliego de Condiciones 

El proyecto de Pliego de Condiciones fue publicado de conformidad con lo señalado en el cronograma del presente Pliego de Condiciones.

1.7.3 Apertura del proceso de selección 

La apertura del presente proceso se realizará en el sitio y fecha señalada en el cronograma del presente Pliego de Condiciones 
 
1.7.4 Publicación y Consulta del Pliego de Condiciones Definitivo

El Pliego de Condiciones podrá ser consultado en las fechas y sitios señalados en el cronograma del presente Pliego de Condiciones   

Nota: Será exclusiva responsabilidad del interesado verificar que la información a la cual accede a través de la página Web corresponda al proceso y la etapa del mismo en el cual desee participar, no siendo de recibo reclamo alguno al respecto.

En caso de que el oferente desee el suministro por parte de la Entidad de copia impresa de los Pliegos de Condiciones, podrá efectuar la solicitud mediante aviso escrito, enviado al correo electrónico contratos@fbscgr.gov.co o radicado en la oficina de Atención al Usuario de la ENTIDAD ubicada en la Av La Esperanza 62-49 Edificio Gran estación II - Costado Esfera - Piso 4, de la ciudad de Bogotá D.C. Sobre el particular la ENTIDAD confirmará el valor a consignar por concepto del pago de las fotocopias requeridas y el mecanismo para la entrega de las mismas. (O en la dirección donde se encuentre ubicado el FBSCGR al momento del iniciar el proceso de selección.


[bookmark: _Toc755844][bookmark: _Toc757261][bookmark: _Toc758052][bookmark: _Toc758953]1.7.5 Audiencia para Precisar el Contenido, Alcance del Pliego de Condiciones y revisión de la asignación y distribución de riesgos.

Con el objeto de precisar el contenido y alcance del Pliego de Condiciones y de oír a los interesados, se realizará una audiencia la cual se efectuará en la fecha, hora y sitio señalados en el cronograma del presente Pliego de Condiciones. 

Con el ánimo de facilitar el desarrollo de la audiencia, se recomienda a los oferentes interesados que con antelación a la audiencia manifiesten por escrito sus inquietudes. Las que surjan en el desarrollo de dicha diligencia deberán presentarse igualmente por escrito.

Se informa que de acuerdo con la dificultad de las preguntas formuladas y la complejidad de los análisis que deban efectuarse para dar respuesta a las mismas, el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA se reserva expresamente la facultad de emitir la respuesta en la misma audiencia en forma oral o de hacerlo posteriormente por escrito, dentro del plazo máximo que tiene la Entidad para dar respuesta a observaciones, según fecha establecida en el cronograma del proceso.

Como resultado de lo debatido en la Audiencia y cuando resulte conveniente, se expedirán las modificaciones pertinentes y se podrá prorrogar el plazo de cierre de conformidad con lo señalado en la ley. Las modificaciones al Pliego de Condiciones Definitivos se adoptarán únicamente mediante Adenda, el cual se pondrá a disposición de los interesados en la página Web, en la dirección contratación www.contratos.gov.co.

De igual forma en dicha diligencia se levantará un acta, en la que se dejará constancia de la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previstos.

1.7.6 Aclaraciones o Modificaciones al Contenido del Pliego de Condiciones

[bookmark: _Toc758952]1.7.6.1 Oportunidad para Solicitar Aclaraciones y Modificaciones

[bookmark: _Toc758050][bookmark: _Toc755842][bookmark: _Toc758951]El proponente deberá examinar cuidadosamente el Pliego de Condiciones y todos los documentos que hacen parte del mismo e informarse de todas las circunstancias que puedan afectar en alguna forma los términos del mismo. En todo caso de contradicción entre el Pliego y la Oferta, primará lo establecido en el Pliego.

Cualquier interesado, puede solicitar por escrito aclaraciones adicionales sobre el Pliego de Condiciones. Estas deben dirigirse a la Dirección Administrativa y Financiera del FONDO DE BIENESTAR DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, ubicada en Av La Esperanza 62-49 Edificio Gran estación II - Costado Esfera - Piso 4 en la Ciudad de Bogotá D.C. El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA dará también por escrito las aclaraciones del caso, copia de las cuales publicarán en la página web www.contratos.gov.co. No son admisibles las consultas telefónicas ni las visitas personales. No se atenderán solicitudes que lleguen con posterioridad a la hora y fecha señaladas en el cronograma del presente pliego, ni se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal.
1.7.7 Cierre del proceso (Presentación de las propuestas)	

La fecha y hora límite para la recepción de ofertas, así como el sitio en el cual debe efectuarse la entrega, son los señalados en el cronograma del presente Pliego de Condiciones. 

De dicha diligencia se levantará un acta, en la que se dejará constancia de las ofertas recibidas, la cual será suscrita por los funcionarios que participen en dicha diligencia.

Las propuestas que lleguen después de la hora prevista para el cierre a la ventanilla de la oficina de atención al usuario, NO SERÁN RECIBIDAS. Para verificar la hora señalada, se tendrá en cuenta lo indicado en la Directiva No. 013 de 2005 de la Procuraduría General de Republica, en la que señala que la hora oficial se tomará de acuerdo con la establecida por la Superintendencia de Industria y Comercio a través de su página Web, Dirección  http://horalegal.sic.gov.co/ 

De acuerdo con lo anterior, el oferente debe prever el tiempo que le tome el ingreso al edificio, hasta su llegada a la ventanilla de atención al usuario del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República  donde se reciben las propuestas en sobres sellados.
1.7.8 Plazo de evaluación de las Propuestas.

La evaluación de las propuestas se efectuará dentro del término señalado en el cronograma del presente Pliego de Condiciones.

Dentro de ese término, elaborará los estudios necesarios para la evaluación de las propuestas y podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que estime indispensables. 

Cuando a juicio del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, el plazo para la verificación y evaluación de las propuestas, no permita concluir el proceso de selección, ésta podrá prorrogarlo hasta por un término igual al inicialmente señalado.
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente de carácter habilitante y por lo tanto no susceptibles de calificación y ponderación, no servirá de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por la entidad en cualquier momento, hasta la adjudicación, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo primero del artículo 5 de la  Ley 1150 de 2007.
[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA analizará las respuestas de los oferentes a las aclaraciones solicitadas, reservándose el derecho de evaluar a su exclusivo juicio, si ellas se ajustan a lo solicitado, o si por el contrario, sobrepasan el alcance de la respectiva petición de aclaración. El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA tomará las aclaraciones de los oferentes únicamente en los aspectos que satisfagan su interés de aclaración.
De no ser atendida por el proponente oportunamente la solicitud que en tal sentido le efectúe el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, se entenderá que el oferente carece de voluntad de participación y su propuesta será rechazada.  

En caso de que el oferente requerido no responda la solicitud de aclaración, el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA interpretará a su propio y exclusivo juicio, el sentido, alcance o contenido de la oferta en el punto cuestionado. Dicha interpretación obliga íntegramente al oferente.
1.7.9 Publicación de los Informes de Evaluación

Los informes de verificación de los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos habilitantes y la evaluación de las propuestas se pondrán a disposición de los interesados a partir de la fecha y los sitios indicados en el cronograma del presente Pliego de Condiciones, con el fin de que los proponentes formulen sus observaciones a tales informes y evaluaciones. En ejercicio de esta facultad los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los documentos a los que se otorga puntaje y sujetos a ponderación.
1.7.10 Adjudicación 

La adjudicación se hará mediante audiencia pública en la fecha señalada en el cronograma del presente pliego de condiciones, con expedición de resolución de adjudicación que se publicará en el SECOP.

El acto de adjudicación es irrevocable, salvo las excepciones contempladas por el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, y obliga tanto a la Entidad como al adjudicatario, contra él no procede recurso alguno por la vía gubernativa. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993”.

1.8 CRITERIOS DE DESEMPATE

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 2015, los criterios de desempate aplicables al presente proceso de selección serán los siguientes:

“Artículo 2.2.1.1.2.2.9. Factores de desempate. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal escogerá el oferente que tenga el mayor puntaje en el primero de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. Si persiste el empate, escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones. 

Si persiste el empate, la Entidad Estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

2. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional. 

3. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

5. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación.”

Teniendo en cuenta lo anterior, se establecen los siguientes criterios de desempate priorizando los factores de calificación de la siguiente forma:

De persistir el empate se adjudicará al proponente que haya obtenido mayor puntaje en el factor de evaluación “oferta económica”.

Si aplicados todos los criterios de desempate anteriores, este se mantiene, se llevará a cabo sorteo por el sistema de balotas, dentro de la audiencia de adjudicación prevista en el cronograma del proceso así: 

1. Se introducirán en una bolsa negra tantas balotas como proponentes empatados; 
2. Todas las balotas tendrán el mismo color a excepción de una que tendrá un color diferente; 
3. Los proponentes procederán a sacar la balota en el orden de recibo de su propuesta; 
4. El proponente que saque la balota de color diferente será el adjudicatario. 

1.9 DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  declarará desierto el proceso de selección, únicamente por motivos o causas que impidan la selección objetiva, o cuando no se presente ninguna propuesta, o cuando ninguna de las que se presente pueda ser objeto de calificación por incurrir en causales de rechazo o cuando no se subsane la ausencia de cumplimiento de requisitos habilitantes dentro del término legal o cuando el representante legal del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión y cuando se presenten los demás casos contemplados en la ley. La declaratoria de desierta se hará mediante acto administrativo motivado.

1.10  CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas cuando por su contenido, impidan la selección objetiva, especialmente en los siguientes casos:  

a. Cuando alguno de los participantes se encuentre en algunas de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley.
  
b. Cuando la propuesta sea presentada después de la fecha y hora de cierre establecida y/o en sitio diferente al establecido en el presente Pliego de Condiciones. 
c. Cuando la propuesta contenga condicionamientos, requisitos y/o garantías de imposible cumplimiento por parte del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, a causa de restricciones y/o disposiciones de orden legal y/o presupuestal o cuando la operación de la ENTIDAD no permita su cumplimiento, caso en el cual se rechaza la oferta para los cuales se aplica el condicionamiento, requisito y/o garantía.  
d. Cuando el proponente no de respuesta o no responda de manera satisfactoria los requerimientos y/o solicitudes de aclaración o precisión de la oferta, formulados por la ENTIDAD contratante, dentro del término perentorio señalado para tal efecto.   
e. Cuando la oferta económica supere el presupuesto oficial del presente pliego de condiciones.
f. Cuando la oferta económica no contemple todos y cada uno de los ítems establecidos junto con sus cantidades y especificaciones técnicas.
g. La no presentación de la Oferta Económica.
h. Cuando la oferta presente condicionamientos a las CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS HABILITANTES.
i. Toda otra causa contemplada en la Ley y/o señalados en el presente Pliego de Condiciones.

j. Cuando de conformidad con la información a su alcance la entidad estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado.
[bookmark: OLE_LINK3][bookmark: OLE_LINK4]1.11	CLAUSULA DE INDEMNIDAD 

El(los) contratista(s) mantendrá(n) indemne al FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  por razón de reclamos, demandas, acciones legales y costos que surjan como resultado de la ejecución del(os) contrato(s). 
 
El(los) contratista(s) mantendrá(n) indemne al FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas y/o propiedades de terceros, ocasionados por aquél, sus subcontratistas o proveedores, durante la ejecución del objeto contractual, y terminados éste, hasta la liquidación definitiva del contrato.   

En caso que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del(los) contratista(s), éste(os) será(n) notificado(s) lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte(n) oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

Si en cualquiera de los eventos antes previstos el(los) contratista(s) no asume(n) debida y oportunamente la defensa del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al(los) contratista(s) y éste(os) pagará(n) todos los gastos en que el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  incurra por tal motivo. 

1.12  TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO

1.12.1 Tipificación 

El Fondo de Bienestar Social ha agrupado los riesgos contractuales previsibles en ocho (8) categorías generales de riesgos que podrían afectar la concreción, en los términos pactados, de las finalidades contractuales, así: 

Dentro de cada una de las categorías establecidas, se encuentran, únicamente, los riesgos previstos para el objeto contractual específico. 

a) Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros.
b) Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas gubernamentales y de cambios en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato.
c) Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos inadecuados o insuficientes.
d) Riesgos Financieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez para obtener recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las condiciones financieras establecidas para la obtención de los recursos, tales como plazos, tasas, garantías, contragarantías, y refinanciaciones, entre otros.
e) Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la ecuación económica del contrato.
f) Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay intervención humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, sequías, entre otros.
g) Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o reglamentarias de carácter ambiental, así como de las licencias, planes de manejo o de permisos y autorizaciones ambientales, incluyendo tasas retributivas y compensatorias, obligaciones de mitigación, tareas de monitoreo y control, entre otras.
h) Riesgos Jurídicos: son los derivados del incumplimiento de los lineamientos normativos y contractuales que ocasionen eventuales decisiones judiciales adversas. 

1.12.2. Estimación 

Cada categoría general de riesgo ha sido estimada en un porcentaje referido a la sumatoria de los valores correspondientes a los imprevistos y a la utilidad pactados en el contrato. Por lo tanto, si durante la ejecución del contrato se concreta uno o varios de los riesgos asignados al contratista y, en definitiva, el valor del daño emergente no supera aquel estimado para cada uno de ellos, el FBS no reconocerá ninguna suma adicional. 

En el evento en que el daño emergente producido por la concreción de uno o varios de los riesgos asignados al contratista supere el porcentaje estimado para la categoría de que se trate, el FBS reconocerá sólo el valor en exceso, con lo cual se entenderá restablecido el equilibrio económico del contrato. 

1.12.3 Asignación 
Es el resultado de la tipificación y estimación de los riesgos previsibles con el objeto de que sean gestionados eficientemente y de establecer cuál de las partes soportará las consecuencias negativas de su concreción. 
De  conformidad con las disposiciones del artículo 4º de la ley 1150 de 2007 y de los artículos 3º, 15, 17 y el numeral 2º del Artículo 159 del Decreto 1510 de 2013; los riesgos asociados al contrato, la forma de mitigarlos y la asignación del Riesgo entre las partes contratantes se describe  a continuación:

	PROBABILIDAD

	Tipo de Riesgo
	Alta
	Media- Alta
	Media- Baja
	Baja

	La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
	
	
	En el histórico de la presentación de estos servicios nunca se ha presentado; sin embargo, se prevé su ocurrencia.
	

	La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses.
	
	
	Se prevé; sin embargo, teniendo en cuenta que se trata de un contrato de servicios en un plazo corto, no se ven muy posibles variaciones o fluctuaciones en los precios.
	

	La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.
	
	
	Según el Histórico no se ha presentado esta situación, más sin embargo se contempla su ocurrencia
	

	El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
	
	
	Según el Histórico no se ha presentado esta situación, más sin embargo se contempla su ocurrencia
	

	Mayor tiempo en la ejecución de contrato  por causas inherentes al contratista.
	
	
	Según el Histórico no se ha presentado esta situación, más sin embargo se contempla su ocurrencia
	

	Incremento del valor previsto para la ejecución del contrato.

	
	Según el Histórico no se ha presentado esta situación; sin embargo se contempla su ocurrencia debido a que la ejecución de las obligaciones del contrato es de tracto sucesivo y pueden variar los precios de los repuestos e insumos del mantenimiento
	
	

	Incumplimiento de las obligaciones del contrato por desconocimiento de las condiciones de ejecución.
	
	Según el Histórico no se ha presentado esta situación, más sin embargo se contempla su ocurrencia
	
	

	No cumplimiento de los requerimientos mínimos solicitados. 
	
	Según el Histórico no se ha presentado esta situación, sin embargo se contempla su ocurrencia
	
	

	Incumplimiento en el pago de salarios y prestaciones sociales del personal destinado para la prestación del servicio.
	
	
	No ha sucedido y estos costos deben tenerse en cuenta para la presentación de su oferta económica; sin embargo puede llegar a presentarse.
	


	IMPACTO

	Tipo de Riesgo
	Alta
	Media- Alta
	Media- Baja
	Baja

	La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
	
	X
	
	

	La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses.
	
	X
	
	

	La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.
	
	
	X
	

	El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
	
	X
	
	

	Mayor tiempo en la ejecución de contrato  por causas inherentes al contratista.
	
	X
	
	

	Incremento del valor previsto para la ejecución del contrato.

	
	X
	
	

	Incumplimiento de las obligaciones del contrato por desconocimiento de las condiciones de ejecución.
	
	X
	
	

	No cumplimiento de los requerimientos mínimos solicitados.
	
	X
	
	

	Incumplimiento en el pago de salarios y prestaciones sociales del personal destinado para la prestación del servicio.
	
	
	X
	



	IDENTIFICACION
	ASIGNACION
	

	La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
	Oferente seleccionado 
	Garantía de seriedad de la propuesta

	La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses.
	Oferente seleccionado
	Garantía de seriedad de la propuesta

	La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.
	Oferente seleccionado
	Garantía de seriedad de la propuesta

	El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
	Oferente
	Garantía de seriedad de la propuesta

	Mayor tiempo en la ejecución de contrato  por causas inherentes al contratista.
	Contratista
	Garantía de Cumplimiento


	Incremento del valor previsto para la ejecución del contrato.

	Contratista
	Garantía de cumplimiento

	Incumplimiento de las obligaciones del contrato.
	Contratista
	Garantía de cumplimiento

	No cumplimiento de los requerimientos mínimos.
	Contratista
	Garantía de cumplimiento 

	Incumplimiento en el pago de salarios y prestaciones sociales del personal destinado para la prestación del servicio.
	Contratista
	Garantía de salarios y prestaciones sociales



1.13.  GARANTÍAS.

Teniendo en cuenta los riesgos del numeral anterior, se requiere de la constitución de las siguientes garantías a favor de la Entidad.

	AMPARO
	PORCENTAJE
	VALOR
	VIGENCIA

	Cumplimiento

	20%
	Valor total del contrato
	Durante el término de ejecución del contrato y seis (6) meses más.

	Calidad del servicio
	20%
	Valor total del contrato
	Durante el término de ejecución del contrato y seis (6) meses más.

	Salarios y Prestaciones Sociales
	20%
	Valor total del contrato
	Durante el término de ejecución del contrato y tres (3) años más.

	Póliza de Responsabilidad  Extracontractual
	 200 SMLMV
	200 SMLMV
	Durante el término de ejecución del contrato



1.14. Notificaciones
Con la presentación de su propuesta, los oferentes aceptan que el medio preferente para efectos de notificación de cualquier decisión relacionada con el trámite del presente proceso de selección, sea a través de la dirección electrónica suministrada en la Carta de Presentación de la Propuesta; sin detrimento de las demás formas de notificación consagradas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en razón a la naturaleza propia del Acto Administrativo a notificar.

1.15. Devolución copias de las propuestas.   
Los proponentes no favorecidos con la adjudicación del presente proceso contractual, deben retirar dentro del mes siguiente a la fecha de celebración del respectivo contrato, las copias de las ofertas presentadas dentro de este proceso. En caso contrario, la Entidad procederá a destruir dichas copias.

CAPÍTULO II

2.  REQUISITOS DE LA PROPUESTA

Podrán participar las personas naturales o jurídicas o constituidas en Consorcio o en Unión Temporal, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia, con aptitud legal para ejecutar objeto de la presente licitación pública, de conformidad con las disposiciones legales colombianas, las cuales deberán acreditar el cumplimiento de requisitos estipulados a continuación, con los siguientes documentos:

2.1. CAPACIDAD JURÍDICA – REQUISITO HABILITANTE

Para verificar  la capacidad jurídica se tendrán en cuenta los siguientes documentos:

[bookmark: _Toc273437051]2.1.1 Carta de Presentación de la Propuesta.

Anexar la carta de presentación de la propuesta debidamente suscrita por el proponente,  representante legal de la persona jurídica, persona designada para representar el Consorcio o Unión Temporal, o apoderado, según el caso.

Los proponentes deberán manifestar bajo la gravedad del juramento en la carta de presentación de la oferta, el no encontrarse relacionado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

Los proponentes no deben encontrarse incursos en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad consagradas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, y en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia, lo cual será declarado bajo juramento, que se entenderá prestado con la firma de la propuesta.  
[bookmark: _Toc273437052]
3.1.2 Autorización para presentar oferta y suscribir el futuro contrato a celebrar.

En el evento en que las facultades del representante legal estén limitadas, de conformidad con lo previsto en el certificado de existencia y representación legal, se debe acreditar que las facultades del representante legal son suficientes para la presentación de la oferta.

Para tal efecto se solicita indicar si las facultades del representante legal son suficientes para la presentación de la oferta, en razón a lo dispuesto en un artículo específico de los estatutos sociales, en tal caso indicar el artículo y anexar copia del documento, o en razón a una autorización impartida por el órgano social competente, en tal caso indicar qué órgano social y anexar el Acta de la reunión a través de la cual se impartió la autorización.

[bookmark: _Toc273437053]4.1.3 Garantía de Seriedad de la Propuesta.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Pliego de Condiciones, los términos de la propuesta, la suscripción del contrato, el mantenimiento de la oferta económica, la suscripción del contrato, la legalización y el lleno de los requisitos para la ejecución del mismo, el proponente debe constituir y entregar junto con la propuesta, una garantía de seriedad de la misma de conformidad con lo siguiente:

Beneficiario:	FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE  LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Afianzado:	El Oferente
Vigencia:	Noventa  (90) días  calendario a partir de la fecha de cierre del proceso de selección.
Cuantía:	El equivalente al 10% del valor del presupuesto oficial.

A la propuesta deberá anexarse el original de la garantía y debe estar referida expresamente al presente proceso. 
	
En caso de presentarse participación de Consorcios o Uniones Temporales, la garantía de seriedad de la propuesta deberá ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal  debe indicar los miembros amparados, con el nombre de cada uno de sus integrantes.

En el evento de prórroga del plazo del proceso de contratación, el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE  LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA tomará para determinar la vigencia la fecha final de cierre. En el evento de prórroga del plazo de adjudicación, del plazo para la suscripción del contrato o del plazo para la constitución de las garantías, el proponente, adjudicatario o contratista, según el caso, deberá ampliar la garantía de seriedad por el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término, previa solicitud del  FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE  LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda. “La presente garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”.

El oferente, por el acto de ofertar, acepta que el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE  LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA le solicite ampliar el término de vigencia de la póliza, en la medida en que ello sea necesario.

[bookmark: _Toc273437054]4.1.4.  Documento de constitución de Consorcio o Unión Temporal.

Los oferentes deberán, si es el caso, presentar el documento que acredite la conformación del Consorcio o Unión Temporal con el lleno de los requisitos exigidos por el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993.

Los oferentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y, en este último caso, señalarán los términos y extensión de su participación en la oferta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE  LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deben designar la persona que para todos los efectos los representará y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad.

Cada uno de los integrantes de un consorcio o unión temporal deberá presentar, en forma individual, los documentos jurídicos y financieros solicitados, sin perjuicio del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

La duración del consorcio o unión temporal no podrá ser inferior a un (1) año adicional a la vigencia del contrato.

[bookmark: _Toc273437055]4.1.5 Certificado de existencia y representación legal.

Las personas jurídicas deberán presentar el certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición no mayor treinta (30) días anteriores a la fecha límite de recepción de ofertas, en el que conste que su objeto social está relacionado con el objeto de la presente contratación, que cuenta con la capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratos y, que la persona jurídica ha sido constituida por lo menos con cinco (5) años de anterioridad a la fecha de apertura del presente proceso de selección y acreditar que su duración abarca como mínimo cinco (5) años más a partir de la fecha límite para presentar ofertas. En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar este certificado y cumplir los mismos requisitos.

Si el OFERENTE es una persona natural comerciante, deberá presentar un Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio en los mismos términos expresados en el párrafo precedente.

[bookmark: _Toc273437056]4.1.6. Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del representante legal.

Se debe adjuntar la fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal o de la personal natural. Para consorcios y uniones temporales, cada miembro debe cumplir con este requisito.
[bookmark: _Toc273437057]
4.1.7. Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones parafiscales.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003, se hace necesario que los oferentes personas jurídicas acrediten el cumplimiento oportuno de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes parafiscales, en los últimos seis (6) meses previos al cierre del presente proceso de selección, mediante certificación expedida por el revisor fiscal o el representante legal, según sea el caso. Los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar individualmente el requisito de que trata este numeral.

4.1.8 Copia de la tarjeta profesional del contador o revisor fiscal.

Los proponentes deberán anexar copia legible de la tarjeta profesional del revisor fiscal o contador que acredite el cumplimiento de las obligaciones del proponente en materia de seguridad social y parafiscal. Para consorcios y uniones temporales, cada miembro debe cumplir con este requisito.


4.1.9 Certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores.

Se debe anexar copia legible de certificado vigente expedido por la Junta Central de Contadores del revisor fiscal o contador que acredite el cumplimiento de las obligaciones del proponente en materia de seguridad social y parafiscal. Para consorcios y uniones temporales, cada miembro debe cumplir con este requisito.

4.1.10. Formato Único de Hoja de Vida.

Deberá entregar el Formato Único de Hoja de Vida del  Departamento Administrativo de la Función Pública, del proponente (persona jurídica o persona natural), debidamente diligenciado y firmado. Cada miembro del consorcio y de la unión temporal también deberá cumplir con el requisito. 

El Formato Único de Hoja de Vida se puede descargar en la página web del Departamento Administrativo de la Función Pública: www.dafp.gov.co

4.1.11. Antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.

La Entidad verificará los antecedentes disciplinarios del o los proponentes y sus representantes legales.

4.1.12.  Antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República. 

La Entidad verificará los antecedentes fiscales del o los proponentes.

4.1.13. Antecedentes judiciales
 
La entidad consultará en la página web de la Policía Nacional el certificado de antecedentes judiciales del proponente.

4.1.14. Fotocopia del Registro Único Tributario actualizado.

El proponente deberá adjuntar copia del registro Único Tributario- RUT expedido por la DIAN, cuya información debe estar actualizada.

Para el caso de consorcios y uniones temporales, se debe expedir el RUT de cada uno de sus integrantes.

4.1.15.  Compromiso anticorrupción 
 
El proponente deberá diligenciar y firmar, el compromiso anticorrupción, cuyo formato se anexará en el pliego de condiciones. 

4.1.16.	 Declaración de no estar incluido en las listas nacionales e internacionales de lavado de activos 
 
El proponente deberá anexar declaración expresa, bajo la gravedad del juramento, que no se encuentra incluido en las listas nacionales e internacionales de lavado de activos. Cuando se trate de personas jurídica, la declaración incluirá al representante legal y en el caso de proponente plural, cada uno de los integrantes deberá presentar este documento. 

4.1.17. Inscripción Código UNSPSC

Los proponentes deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes-RUP, en el que se encuentre clasificado según el régimen jurídico de su inscripción en ALGUNO de los siguientes códigos:


	Código UNSPSC
	Producto

	92121500
	Servicios de guardias

	92121700
	Servicios de sistemas de seguridad


2.2  CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  – REQUISITO HABILITANTE

El Fondo de Bienestar Social Contraloría General de la Republica realizará la verificación del cumplimiento de la capacidad financiera exigida para el presente proceso y que se describe a continuación:
2.2.1. Indicadores Financieros 

La verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes y organizacionales se realizará con base en la información financiera con corte a corte a 31 de diciembre de 2013, la cual debe estar contenida en el Registro Único de Proponentes – RUP. 

Cuando se trate de un proponente plural se debe especificar de forma clara el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, de tal forma que la sumatoria sea el cien por ciento (100%). 

Para determinar la capacidad financiera del proponente plural, se calcularán los indicadores con la sumatoria de cada uno de los indicadores contenidos en el Registro Único de Proponentes – RUP. 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 6 de la ley 1150 de 2007 reglamentado por el artículo 8 del decreto 1510 de 2013, para los proponentes persona natural extranjera sin domicilio y la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia el Registro Único de Proponentes (RUP), no es un requisito aplicable para esta clase de proponentes, para lo cual deberán presentar lo siguiente: 
 
• Estados financieros: Balance General y Estado de Resultados con sus respectivas notas con corte a 31 de diciembre de 2013 y diligenciar el Anexo “CAPACIDAD FINANCIERA” y el Anexo “CAPACIDAD ORGANIZACIÓNAL, del Proponente o de cada uno de los miembros del proponente plural, firmados por el Proponente, Representante Legal de la Sociedad o Representante Legal de cada uno de los integrantes que conforman el proponente plural. Así mismo, deberán presentarse suscritos por el Contador Público que los preparó y por el Revisor Fiscal, cuando exista la obligación de acuerdo con los requerimientos de Ley. 

2.2.1.1.  Capacidad financiera:  
 
Los indicadores a verificar por el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República,  CUMPLE o NO CUMPLE de acuerdo al Numeral 3 del Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del decreto 1082 de 2015, serán los siguientes: 
 
1) Índice de liquidez 
(Activo Corriente/Pasivo Corriente): 
Se acepta mayor o igual a una razón corriente de 1.2 

 
2) Nivel de endeudamiento 
(Pasivo Total / Activo Total): 
Se acepta menor o igual al 60% 

3) Cobertura de intereses 
(Utilidad operacional/gastos de intereses)
Se acepta mayor o igual a 1%
 
 NOTA: Los proponentes deben acreditar los indicadores financieros, con base en la información contenida en el certificado del Registro Único de Proponentes – RUP, documento que debe haber sido expedido con una vigencia no mayor a treinta (30) días calendario.

2.2.1.2  Capacidad Organizacional 
 
Los indicadores a verificar por Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República CUMPLE o NO CUMPLE de acuerdo al numeral 4 del artículo .2.1.1.1.5.3 del decreto 1082 de 2015, serán los siguientes: 
 
1) Rentabilidad del patrimonio 
(Utilidad Operacional / Patrimonio) 
Se acepta mayor o igual a 5% 
 
2) Rentabilidad del activo 
(Utilidad Operacional / Activo Total) 
Se acepta mayor o igual a 3% 
 
NOTA: Los proponentes deben acreditar los indicadores de capacidad organizacional, con base en la información contenida en el certificado del Registro Único de Proponentes – RUP, documento que debe haber sido expedido con una vigencia no mayor a treinta (30) días calendario.

Se considera que el proponente CUMPLE con la capacidad de organización solicitada por Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, y que está habilitado para continuar en el proceso, si obtiene en cada indicador los márgenes anteriormente establecidos. 
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural deberá allegar la documentación señalada en el presente numeral. 

Adicionalmente el Proponente debe tener en cuenta para Capacidad financiera y Capacidad de organización:  

La información financiera debe ser presentada en idioma castellano y en moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad de medida por disposición legal. 
 
Las disposiciones del presente proceso de selección, en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las sociedades colombianas, salvo que estuvieren sometidas a normas especiales, las cuales deberán mencionarse. 
 
En el caso del proponente que presente propuesta en calidad de sucursal, filial y/o subsidiaria se aceptarán los estados financieros de la casa matriz, para tal efecto deberá adjuntar documento en donde acredite que cuenta con la calidad de sucursal y/o subsidiaria y/o filial y contar con los requisitos establecidos en el artículo 260, 261 y siguientes del Código de Comercio Colombiano. 

Si el proponente presenta la información financiera en la forma exigida, CUMPLE con los requisitos de habilitación financiera. De lo contrario se solicitará aclaración, para que sean aportadas dentro de la oportunidad legal. 
 
De no presentar el proponente las aclaraciones solicitadas, no ser satisfactorias, no aportar los documentos necesarios o no presentarlas dentro del plazo de la oportunidad legal establecido para tal fin, la propuesta será evaluada desde el punto de vista de la habilitación financiera como NO CUMPLE. 
 
Las sociedades nacionales o extranjeras con domicilio o sucursal en el país y los integrantes de los consorcios o uniones temporales que a 31 de diciembre de 2013, se encuentren incursos en las causales de disolución o liquidación contempladas en la Ley, se evaluará desde el punto de vista de habilitación financiera como NO CUMPLE.

2.2.2. Información financiera para Proponentes extranjeros

 A modelo de ejemplo

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen:
  
(i) Balance general 

(ii) Estado de resultados 

Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para Colombia (PUC). 

2.4 CAPACIDAD TÉCNICA- REQUISITOS HABILITANTES

2.4.1. Experiencia 

Certificar la ejecución de tres (3) contratos de prestación de servicio de vigilancia, cuya sumatoria sea igual o superior al doble del presupuesto oficial del presente proceso, es decir, mínimo CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($441.595.100,32).

Las certificaciones de experiencia deben indicar y reunir los siguientes requisitos:

· Nombre o razón social del contratante 
· Nombre o razón social del contratista.
· Objeto del contrato, el cual debe ser la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada.
· Firma del Representante legal de la entidad que certifica o de quien está facultado para hacerlo.
· Valor del contrato 
· Plazo
· Calificación, la cual debe ser bueno o excelente.

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, se sumarán las certificaciones presentadas por cada uno de los integrantes, que cumplan los requisitos señalados.

En caso que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes y el bien o servicio ofrecido por cada uno, con su correspondiente valor.

Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son contratos adicionales al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus plazos, valor y calificación individualmente.

El  Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, se reserva el derecho de verificar la información presentada. En caso de que sea inexacta o presente inconsistencias el proponente será descalificado y su propuesta no será tenida en cuenta.


2.4.2. Licencia de funcionamiento.

Copia de la licencia de funcionamiento vigente, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en la que conste la autorización para ejercer la vigilancia en la modalidad fija, el uso de medios tecnológicos y uso de armas de fuego. Debe encontrarse vigente a la fecha límite para entrega de propuestas. En caso de encontrarse en trámite de renovación, deberá presentar adicionalmente copia del radicado expedido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y constancia de encontrarse en trámite. Para consorcios y uniones temporales, cada miembro debe cumplir con este requisito.

2.4.3 Resolución para desarrollar la actividad de comunicaciones y/o Contrato de telefonía móvil vigente.

Copia de la Resolución vigente mediante la cual se le otorga licencia para desarrollar actividad de telecomunicaciones, permiso del uso del espectro electromagnético y autorización de red privada expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

En los casos en que el proponente en el eventual caso de ser seleccionado vaya a hacer uso de medios de comunicación relacionados con telefonía móvil, deberá acreditar el presente requisito habilitante aportando copia del contrato vigente con la correspondiente empresa de telefonía.

Para el caso de Uniones Temporales o Consorcios, cada integrante deberá aportar el documento que corresponda conforme a los medios de comunicación a utilizar en el eventual caso de ser seleccionado.

2.4.4 Póliza de responsabilidad civil extracontractual para empresas de vigilancia.

Copia de la póliza vigente de responsabilidad civil extracontractual para empresas de vigilancia que ampare los riesgos de uso indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada, expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada. Para consorcios y uniones temporales, cada miembro debe cumplir con este requisito.

2.4.5 Autorización y registro de las especificaciones de los uniformes.

El proponente debe aportar copia de la resolución por medio de la cual se autoriza y registra las especificaciones de los uniformes. Para consorcios y uniones temporales, cada miembro debe cumplir con este requisito.


2.4.6 Información sobre multas y sanciones.

Certificación vigente expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, sobre multas y sanciones durante los últimos cinco (5) años. Para consorcios y uniones temporales, cada miembro debe cumplir con este requisito.

2.4.7 Hoja de vida y soportes coordinador. 
Dentro de la propuesta debe presentar hoja de vida del Coordinador adjuntando los siguientes soportes: 
· Copia diploma de bachiller.
· Copia certificaciones que acrediten mínimo dos (2) años de experiencia como coordinador/ supervisor o similares en vigilancia y seguridad privada. 
CAPITULO III
3. PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA
3.1. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

A) Puestos requeridos: 

· Un (1) puesto de vigilancia permanente veinticuatro (24) horas de domingo a domingo incluyendo festivos, con personal dotado con armamento, equipo de comunicaciones y/o red celular, para ser prestado en las instalaciones del Centro Médico, ubicado en la Calle 35 Nº 21-48 de Bogotá D.C.
· Un (1) puesto de vigilancia permanente veinticuatro (24) horas de domingo a domingo incluyendo festivos, con personal dotado de armamento, el cual solo podrá utilizarse durante las horas en que NO se desarrollen actividades en el Colegio con los estudiantes, equipo de comunicaciones, para ser prestado en las instalaciones del Colegio para Hijos de Empleados de la Contraloría General de la República, ubicado en la Calle 57 B Nº 37-34 de Bogotá D.C.
· Un (1) puesto de vigilancia permanente veinticuatro (24) horas de domingo a domingo incluyendo festivos, con personal dotado de armamento, el cual solo podrá utilizarse durante las horas en que NO se desarrollen actividades en el Colegio con los estudiantes , equipo de comunicaciones, para ser prestado en las instalaciones del Colegio para Hijos de Empleados de la Contraloría General de la República, ubicado en la Calle 57 B Nº 37-34 de Bogotá D.C

B) Medios Tecnológicos: El futuro contratista prestará el servicio de vigilancia con el apoyo de equipos de última tecnología que pondrá a disposición de la  Entidad, cuyas características técnicas mínimas se describen a continuación:

a.	Veinticuatro (24) Cámaras de Vigilancia para CCTV. Sistema de Video Digital infrarrojo 1/3 ccd 470 tvl con lente de 3.6 mm, 10 leds, IR grandes con alcance de 15 m, base móvil, DC 12V. Las cámaras deben permitir monitoreo vía red o inalámbrico desde la central de operaciones establecida para tal fin, durante las 24 horas al día.

UBICACIÓN	No. CAMARAS
Centro Médico	8
Colegio	16
TOTAL	24

b.	Veinte (20) Sensores de movimiento y proximidad. Sensores de doble tecnología. Monitoreados por medio de enlaces de radios. Estos sensores se distribuirán en las dos sedes, según recomendación emitida en el estudio de seguridad que haga el contratista previo al inicio de ejecución.

c.	Dos (2) Sistemas DVR O Dos (2) Soportes de sistema operativo: Windows 2000 / Windows XP / Windows Server 2003 / Windows Vista CPU: Pentium Dual Core 2.6 Ghz RAM: 2 Gigas dual cannel Tamaño de disco duro: 1 Tera, configurado para reuso de tres meses y realización de backup mensual. Tarjeta VGA: ATI Radeon 9550 0 superior - Monitor 32 Pulgadas-  Unidad de DVD Si RW doble capa. Teclado, mouse, multimedia, UPS de 1 KVA Sistema operativo y software debidamente licenciados, Tarjeta de captura: Las requeridas según el número de cámaras a instalar en cada sede. Entrada de video: 4, 8, 12, 16 Cámaras, Entrada de audio: 4 Canales, velocidad de grabación a la resolución 320 x 240: 120 cps (NTSC) 100 cps (PAL), velocidad de visualización: 120 cps (NTSC). 100 cps (PAL). Uno en cada sede.

d.	Dos (2) detectores portátiles de metales. Uno en cada sede.

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República no requiere adquirir los equipos utilizados para la prestación del servicio de Medios Tecnológicos, por lo que el futuro contratista deberá proveer e  instalar los equipos mínimos que se exigen en este documento y una vez concluido el contrato retirar sus equipos. Así las cosas la Entidad solo pagará el valor del servicio prestado y por lo tanto, el valor de su propuesta económica debe cobijar los gastos de transporte, instalación y desinstalación de dichos equipos.

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República una vez adjudicado el contrato, se reserva el derecho de redistribuir el número de cámaras de acuerdo con las necesidades, si a ello hubiere lugar, de igual manera, de ser necesario la instalación, desinstalación y reinstalación de los medios electrónicos en cualquiera de las sedes, los costos de dicha labor deberá ser asumidos integralmente por el contratista seleccionado.

C) Personal requerido:

a) Coordinador: El Coordinador será la persona encargada de velar por el cumplimiento por parte de los vigilantes de los turnos, conforme con todos los requerimientos de dotación, horario y demás requeridos en el estudio previo. El perfil de formación y experiencia se verificará con la propuesta y por lo tanto se encuentran dentro de los requisitos habilitantes técnicos.

b) Vigilantes: Se requiere de la prestación del servicio con personal masculino, quienes deberán prestar el servicio de vigilancia de las instalaciones y personal humano que se encuentre dentro de las mismas. Debe llevar a cabo esta actividad cumpliendo con los requerimientos de horario, dotación, manejo de armas y demás requerimientos conforme al estudio previo. Una vez adjudicado el proceso de licitación pública y antes de la firma del acta de inicio, el proponente seleccionado deberá remitir  a la Entidad las hojas de vida con los soportes de los vigilantes con los que se prestará el servicio. Los requisitos de obligatorio cumplimiento por parte del personal son los siguientes: Bachiller, acreditar curso avanzado, acreditar experiencia como vigilante de mínimo dos (2) años, demostrar que no tiene antecedentes penales, disciplinarios ni fiscales, presentando los respectivos certificados expedidos por Policía Nacional, Procuraduría General de la Nación y Contraloría General de la República respectivamente. Es exclusiva responsabilidad del contratista buscar personal que cumpla con los anteriores requisitos.

En caso de requerirse, el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, en uso de su discrecionalidad, se reserva el derecho de solicitar cambio de vigilantes en los puestos que así lo estime necesario, en procura de la calidad en la prestación del servicio.

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República se reserva el derecho de que una vez adjudicado el contrato, incrementar o disminuir el número de vigilantes, o reasignarlos de acuerdo con las necesidades, si a ello hubiere lugar.

D) Dotación de los vigilantes: 

a. Uniforme compuesto de: Vestido completo, gorra y calzado. Este uniforme debe seguir las especificaciones autorizadas mediante resolución por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para la empresa de vigilancia.
b. Arma de fuego mínimo calibre 38 y doce (12) cartuchos, con su respectivo permiso de porte o tenencia expedido por el Ministerio de Defensa Nacional.
c. Placa y Carné de identificación.
d. Radio de comunicaciones.
e. Elementos: Silbato, bolígrafo, linterna manual por lo menos de 6 V, la cual deberá estar en perfectas condiciones durante el tiempo de ejecución del contrato y directorio telefónico de emergencia.
f. Dotación de invierno (botas e impermeable), donde se requiera.
g. Un (1) libro de minuta por cada puesto de vigilancia.
h. Una (1) carpeta de consignas y conductas (protocolos) de reacción en caso de hurto, asalto, inundación, conato de incendio, movimiento telúrico, entre otros, por cada puesto de vigilancia.
i. Libros foliados de control de entrada y salida de bienes y personal, en cada puesto de vigilancia.
3.2 PROPUESTA ECONÓMICA.
El oferente deberá presentar una propuesta económica en la cual deberá indicar el precio ofertado, la misma debe contemplar las siguientes condiciones:
a) Serán por cuenta del contratista y se consideran incluidos como parte integral del precio todos los impuestos, derechos, tasas y contribuciones que se originan en desarrollo del contrato, sean estos de carácter Nacional, Departamental, Distrital o Municipal. 
b) Para efectos de la presentación de la propuesta económica, el oferente deberá diligenciar el FORMATO No. 5 PROPUESTA ECONOMICA.
c) El valor de la propuesta en ningún caso podrá superar el Presupuesto Oficial asignado, so pena de ser rechazada.

CAPÍTULO IV

4. CONDICIONES GENERALES DE LA  PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

4.1 IDIOMA. 

La propuesta y sus documentos deben redactarse en idioma castellano y presentarse en escrito elaborado por cualquier medio electrónico, sin enmendaduras, tachones ni borrones.

4.2 ORIGINAL Y COPIAS DE LA PROPUESTA. 

La propuesta debe presentarse foliada en original y una (1) copia y depositarse en sobres separados, cerrados y sellados. Los sobres deben numerarse, uno y dos (original y duplicado Nº 1, respectivamente) marcando claramente el objeto, el número de la selección abreviada, el nombre y la dirección del proponente.

La propuesta deberá ser radicada en la Oficina de Atención al Usuario del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República  ubicada en la Av La Esperanza 62-49 Edificio Gran estación II - Costado Esfera - Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C. 

En caso de divergencia entre las copias, prevalecerán los datos consignados en la propuesta original. Los proponentes deben adjuntar todos los documentos exigidos en el Pliego de Condiciones tanto en la propuesta original como en las copias, de tal manera que el número de folios de los cuadernillos coincida exactamente y además, contener toda la información solicitada en este Pliego de Condiciones que permita su comparación objetiva frente a las demás ofertas. Para este efecto los proponentes deberán examinar cuidadosamente el Pliego e informarse de todas las exigencias y circunstancias que tengan incidencia de cualquier manera en el proceso de selección abreviada o el contrato y sus costos. 
Todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones que se causen con ocasión de la suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, serán por cuenta del contratista.

4.3 INDICE GENERAL. 

Cada propuesta y sus copias, deberá llevar un índice de su contenido donde se relacionen en forma clara los documentos de la misma debidamente foliados.

Todos los gastos que impliquen la preparación y presentación de la propuesta son por cuenta del proponente.

4.4. CONDICIONES DE LAS PROPUESTAS
El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA le corresponde verificar toda la información contenida en los FORMATOS que sean aportados por los proponentes. 

Por lo anterior, se solicita elaborar la oferta con la metodología señalada en este Pliego, con la finalidad de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que permitan una escogencia objetiva.
Para el caso de las Condiciones técnicas complementarias, se precisa que cuando haya información sobre una misma condición en dos partes de la oferta, se evaluará la que se encuentre en los formatos que se hayan establecido en este pliego de condiciones o en su defecto la última registrada en la propuesta.

El oferente con la firma de la propuesta acepta estas condiciones.     

[bookmark: _Toc523232421][bookmark: _Toc523232653][bookmark: _Toc523232768][bookmark: _Toc523301779][bookmark: _Toc523306587][bookmark: _Toc523664450][bookmark: _Toc16650910]Toda la información que se produzca dentro del proceso de selección, estará disponible en la página Web del Portal Único de Contratación, en la dirección: www.contratos.gov.co del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

4.5. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR

Los proponentes deben entregar con su oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria su legalización. Para firmar el contrato el proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos presentados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso.


CAPITULO V

5. Acuerdos Comerciales

El presente proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia las Ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes que cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratadas como Ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional.

	
ACUERDO COMERCIAL
	
ENTIDAD
	PRESUPUESTO DEL PROCESO
	EXCEPCIÓN APLICABLE
	PROCESO CUBIERTO POR EL ACUERDO

	CANADA
	SI
	SI
	NO
	SI

	CHILE
	SI
	SI
	NO
	SI

	U.S.A
	SI
	SI
	NO
	SI

	SALVADOR
	SI
	SI
	NO
	SI

	GUATEMALA/HONDURAS
	SI
	SI
	NO
	SI

	CAN - Decisión 439 de 1998
	SI
	SI
	NO
	SI

	LIECHTENSTEIN/SUIZA
	SI
	NO
	NO
	NO

	MEXICO
	SI
	SI
	NO
	SI

	UNIÓN EUROPEA
	SI
	NO
	NO
	NO


Fuente: Manual para el manejo de los acuerdo comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-03 de Colombia Compra Eficiente.


CAPÍTULO VI

6. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBAR

6.1. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Los documentos que a continuación se relacionan, se considerarán para todos los efectos parte integrante del (los) contrato(s) y en consecuencia, producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 

· El Pliego de Condiciones, con sus oficios aclaratorios y adendas.
· El estudio previo y sus anexos.
· La propuesta presentada por EL CONTRATISTA y los documentos adjuntos presentados con la misma, en aquellas partes aceptadas por el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.
· La Resolución de Adjudicación.
· La(s) Póliza(s)
· Los Anexos
· El cumplido y demás documentos que las partes llegaren a suscribir durante la ejecución del contrato. 

6.2. PLAZO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO

El plazo de ejecución será de ONCE (11) MESES, contado a partir del momento de la firma del Acta de Inicio. 
6.3. LEGALIZACIÓN

La legalización del contrato se efectuará dentro del término establecido en el cronograma del presente Pliego de Condiciones 

6.4 GASTOS DERECHOS E IMPUESTOS
Serán por cuenta del CONTRATISTA, todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones que se causen por razón del  perfeccionamiento de las pólizas o durante su desarrollo y que se requiera cancelar para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre el particular.
6.5. VALOR DEL CONTRATO

El valor del presupuesto oficial para la presente contratación es de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES SETECIENTOS NOVEINTA Y SIETE QUINIENTOS CINCUENTA PESOS CON 16/100 M/CTE ($220.797.550,16); el cual se discrimina de la siguiente manera: 

Los valores anteriormente descritos serán reajustadas a la vigencia del año , de conformidad con la correspondiente Circular que sea expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

6.5.1 Disponibilidad presupuestal

El gasto que ocasione el futuro contrato se pagará con cargo al rubro  A-2-0-4-5-10 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, Recurso 21, de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 31014 del treinta y uno (31) de julio de 2014, expedido por el funcionario encargado del manejo presupuestal de EL CONTRATANTE y por la autorización de vigencias futuras por parte del Ministerio de Hacienda, Radicado Nº 1-2014-057089-059583 fechada el veintidós (22) de agosto de 2014.

6.6. FORMA DE PAGO: 

La Entidad cancelará el valor del contrato mensualidades vencidas, acorde a la prestación de los respectivos servicios en el periodo correspondiente.
El pago se realizará dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación  del informe en el formato SICME, acompañado de la factura, la certificación de encontrarse al día en los aportes en seguridad social y parafiscales de los trabajadores vinculados por medio de contrato laboral y el recibido a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. En todo caso, dicho pago estará sujeto al Programa Anual de Caja de la Entidad.
6.7. CESIÓN 
El contratista NO podrá ceder el contrato, salvo las excepciones que contempla la Ley 80 de 1993, con la aprobación previa y expresa del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, la cual puede negarla mediante acto administrativo debidamente motivado.
6.8.  DOMICILIO
Para los efectos de este proceso de contratación y de los contratos derivados de este, se tendrá como domicilio la ciudad de Bogotá D. C.
6.9. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Prestar los servicios de acuerdo con el objeto y con las normas propias de la actividad contratada, con seriedad y eficiencia.
2. Asumir los gastos correspondientes a sueldos de personal, horas extras, dominicales, festivos, recargos nocturnos, primas, indemnizaciones, vacaciones y demás prestaciones sociales que se causen en la ejecución del contrato. 
3. Emplear personal debidamente carnetizado, entrenado, capacitado y uniformado de acuerdo con las normas vigentes y los requerimientos del presente documento. 
4. Mantener el personal requerido, en aras de garantizar la ejecución de las actividades en el tiempo y con la calidad establecida, en caso de requerir cambiarlo, deberá hacerlo por personal con igual o superior cumplimiento de los requisitos exigidos en este contrato y en los pliegos de condiciones. 
5. Garantizar que todos los elementos que se encuentran dentro de las instalaciones y oficinas no sean sustraídos de éstas o dañados. 
6. Velar por la seguridad y protección de las personas que se encuentran dentro de las instalaciones del Fondo de Bienestar Social de la CGR contempladas en el presente contrato. 
7. Garantizar la presencia del vigilante, sin interrupción durante 24 horas de lunes a domingo, incluidos los días festivos, así como en los horarios dispuestos para los diferentes puestos. 
8. Velar por intermedio del supervisor/ coordinador designado por el contratista, por la prestación del servicio de vigilancia de manera idónea. 
9. Ejecutar las medidas especiales de control que le imparta el supervisor del contrato designado por la Entidad contratante. 
10. Mantener vigentes durante la ejecución del contrato, todas las licencias requeridas para la prestación del servicio (licencia de funcionamiento, permisos de porte o tenencia de armas, licencias para la utilización de equipos de telecomunicaciones, etc). 
11. Suministrar el personal asignado, la dotación de uniformes, armamento y el equipo requerido para la adecuada prestación del servicio. 
12. Ejercer una adecuada y permanente supervisión de los servicios de vigilancia y seguridad privada prestados, teniendo en cuenta las normas contenidas en el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada. 
13. Velar por el normal funcionamiento de los equipos de apoyo tecnológico durante todo el plazo de ejecución del contrato y sus adiciones si las hubiere, so pena de hacer efectiva la póliza de cumplimiento.
14. Acatar las normas sobre horarios de los vigilantes.  
15. Acatar las instrucciones impartidas por el supervisor designado por la Entidad contratante. 
16. Cumplir con las condiciones presentadas en la propuesta. 
17. Mantener informado al contratante de cualquier cambio en sus datos de contacto. 
18. Suministrar los insumos de papelería y elementos de oficina necesarios para la prestación del servicio, tales como: libros de minuta para los diferentes puestos, papelería para control de ingreso de visitantes, carpetas, bolígrafos y demás elementos requeridos para la correcta prestación del servicio. 
19. Durante la ejecución del contrato y sus adiciones si las hubiere, el contratista se debe comprometer a mantener vigentes las credenciales del personal al servicio de la Entidad.
20. Defender en todas sus actuaciones los intereses del contratante y obrar con lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales. 
21. Informar oportunamente de cualquier petición o amenaza de quien actuando por fuera de la Ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses del contratante. 
22. Entregar mensualmente los back up de los videos de vigilancia. 
23. Las demás relacionadas con la naturaleza del objeto del contrato. 
24. Suscribir conjuntamente con EL CONTRATANTE las Actas que se requieran en desarrollo del contrato. 
25. Presentar el informe SICME ante el Supervisor del contrato, anexando la factura, la certificación acreditando que se encuentra al día con el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales de los trabajadores vinculados por medio de contrato laboral.
 

CAPÍTULO VII

7. CRITERIOS PARA LA VERIFICACION Y EVALUACION DE LAS PROPUESTAS

De conformidad con el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, se rechazarán las ofertas cuando la ausencia de requisitos o la falta de documentos impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

Durante el análisis de las propuestas, que será estrictamente reservado, no se permitirá intervención alguna por parte de los oferentes o de sus representantes. No se admitirán propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad a la fecha y hora establecida en el cronograma para el cierre.



7.1. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS HABILITANTES

El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes estipulados en el Capítulo II del presente Pliego de Condiciones, verificando el estricto cumplimiento de cada uno de los requisitos establecidos para el efecto.

Sólo las propuestas presentadas por los proponentes que cumplan con la totalidad de los requisitos habilitantes, serán objeto de evaluación y de calificación por puntaje.

7.2. FACTORES DE EVALUACIÓN

El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo entre las propuestas presentadas por los proponentes que hayan cumplido con los requisitos habilitantes, y se ajusten al Pliego de Condiciones.

La verificación se realizará sobre la base de los requisitos habilitantes que presenten los oferentes, las cuales deberán ajustarse a todas exigencias y requerimientos mínimos establecidos en el presente Pliego de Condiciones. Las ofertas que presenten condiciones técnicas y económicas, superiores a las que se exigen en el pliego, no exime a los oferentes de la obligación de presentar la oferta básica.

Las ofertas que de acuerdo con la verificación de requisitos habilitantes son consideradas hábiles, se calificarán con fundamento en los siguientes criterios:

	FACTOR DE EVALUACIÓN
	
	PUNTAJE

	Precio de los servicios de medios tecnológicos
	
	60 puntos

	Coordinador con certificado como consultor en vigilancia y seguridad privada
	
	30 puntos

	Industria Nacional
	
	10 puntos

	Total
	
	100



7.2.1. Precio de los servicios de medios tecnológicos

El precio de los medios tecnológicos será evaluado aplicando la fórmula de  promedio geométrico del valor total de las propuestas habilitadas, incluyendo para el cálculo el valor del presupuesto oficial de los medios tecnológicos, aplicando la siguiente fórmula:

PG = (Po x P1 x P2 x........x Pn ) elevado a la ( 1/ n+1 ) Donde:
Po = PRESUPUESTO OFICIAL
PG = PROMEDIO GEOMETRICO
P1, Pn = PROPUESTAS EVALUADAS
n = NUMERO DE PROPUESTAS HABILITADAS
Para la asignación del puntaje a las propuestas habilitadas se aplicará la siguiente fórmula:
PUNTAJE = (1 - [Valor Absoluto ( Pi - PG ) / PG ] ^ 0.5 ) * 60 Donde:
Pi = PROPUESTA EVALUADA
PG = PROMEDIO GEOMETRICO


7.2.2. Coordinador con certificado como consultor en vigilancia y seguridad privada
El proponente cuyo coordinador propuesto adjunte copia de certificación que lo acredite como consultor expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, obtendrá 30 PUNTOS. Lo anterior, justificado en que esto brinda mayor capacidad de solucionar en forma pronta y eficiente los inconvenientes de tipo técnico que se presenten en la ejecución del contrato.
Si el proponente no adjunta copia de certificación que acredite al coordinador propuesto como consultor expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, tendrá 0 PUNTOS.

7.2.3.  Apoyo a la Industria Nacional 

En cumplimiento de la Ley 816 de 2003, el Fondo de Bienestar Social asignará un puntaje máximo de 10 puntos a la oferta de bienes de origen nacional, teniendo en cuenta los siguientes factores y criterios de calificación: 

	PUNTAJE
	CONDICIÓN

	10
	Los Proponentes que ofrezcan servicios de origen nacional o los extranjeros que  acrediten el cumplimiento de lo previsto en el Artículo 150 del Decreto 1510 de 2013.

	5
	Los Proponentes que ofrezcan servicios de origen extranjero que incorporen componente nacional.

	0
	Los Proponentes que ofrezcan servicios de origen extranjero que no acrediten el cumplimiento de lo previsto en el Artículo 150 del Decreto 1510 de 2013.



8. Supervisión

La Entidad supervisará la ejecución del contrato por medio del Director Administrativo y Financiero. Le corresponde al supervisor la vigilancia de la ejecución idónea y oportuna del contrato, elaborar los informes y recibidos a satisfacción necesarios, levantar las actas de inicio, terminación y las demás necesarias durante el desarrollo del contrato; así como cumplir con las obligaciones de los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.

9. Posibilidad limitación a MIPYMES

Teniendo en cuenta que para el presente proceso se cumplieron los términos previstos en los Artículos 152 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, el mismo estará limitado exclusivamente a MIPYMES.




(ORIGINAL FIRMADO)
GEMA VICTORIA TRUKE OSPINA
GERENTE

Aprobó.
Fredy Alfaro Pérez- Director Administrativo y Financiero

Revisó. 
Nelson Urrego  Acosta  - Asesor Financiero.

Proyectó.
Rosana Margarita Baños Linero- Asesora Jurídica  











FORMATO 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señores
FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
Ciudad.

Referencia: Proceso de Contratación No. LP __________  DE 2014

El (los) suscrito (s) ........................., Representante (s) Legal (es) de ..........................,
de acuerdo con el Pliego de Condiciones del Proceso de Licitación PúblicaNo. ____ de _______, cuyo objeto consiste en ______________________________________de acuerdo con las especificaciones detalladas que se señalan en el Pliego de Condiciones. Hago (cemos) la siguiente propuesta económica: (relacionar el valor de la propuesta) Y en caso de ser aceptada me (nos) comprometo (emos) a firmar el contrato correspondiente.

Declaro (amos) así mismo:

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al (los) firmante (s) de esta carta y a la empresa que represento (amos).

2. Que conozco (cemos) la información general y específica contenida en el Pliego de Condiciones y demás documentos de la contratación y acepto (amos) los requisitos que la rigen.

3. Que tengo (emos) en mi (nuestro) poder los documentos que integran el Pliego de Condiciones y sus adendas que son: (indicar el número y fecha de cada uno).

4. Declaro (amos) no hallarme (nos) incurso (s) en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones legales y normas reglamentarias vigentes.

5. Que la presente propuesta consta de ................. folios debidamente numerados y rubricados.

6. El (los) suscrito (s) señala (n) como dirección comercial, a donde me (nos) puede (n) remitir o enviar por correo, notificaciones relacionadas con esta contratación, la siguiente:

7. Que no nos encontramos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales de conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000.

8. Que el término de validez de la presente propuesta es de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de su presentación.

9. De igual manera me (nos) obligo (amos) para con el Fondo de Bienestar social de la Contraloría General de la República, a informar todo cambio de mi (nuestra) residencia o domicilio que ocurra durante el desarrollo del contrato que se suscriba como resultado de esta contratación, hasta su liquidación final.

10. Que me (nos) comprometemos a informar a la Entidad de cualquier inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente que se presente durante la ejecución del contrato.

Nombre completo del (los) proponente (s)..................................…………………......
Valor total de la propuesta................................................................………………....
Póliza de garantía de seriedad de la propuesta No. .........……………..expedida el………............... por.……….................valor del amparo $…………………………
Dirección de (los) Proponente (s)....................................................………………….
Dirección electrónica del proponente (e-mail):.........................................................
Firma del (los) representantes (s) legal(es) o apoderado(s)............................……...
Nombre (s) en letra imprenta ........................................................................………..
C.C. No...........................................de .............................................
[bookmark: _Toc273437100]
FORMATO 2 
PROPUESTA ECONÒMICA

(No subsanable por tratarse de un factor de calificación)

La propuesta económica que a continuación presento, incluye todos los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución a satisfacción del presente contrato y cumpliendo con todas y cada una de las especificaciones detalladas en el presente Pliego de Condiciones.  

	ÍTEM
	VALOR 
	IVA
	VALOR MAS IVA

	Servicio de Vigilancia y Seguridad Privada – ONCE MESES.
	
	
	

	Medios Tecnológicos
ONCE MESES.
	
	
	

	
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA
	





FIRMA DEL REPRESENTANTE: ______________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________

NOMBRE DE LA EMPRESA: _________________________________________

El valor de la propuesta incluye todos los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución a satisfacción del presente contrato. 

Llenar los espacios en blanco. NO modificar el texto.
[bookmark: _Toc273437101]
FORMATO Nº 3
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL
(No subsanable por tratarse de un factor de calificación)
CUADRO DE INFORMACION - FACTOR DE EVALUACION DE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (artículo 150 del Decreto 1510 de 2013)

· DILIGENCIAR EN EL CUADRO SIGUIENTE EL PORCENTAJE QUE APLICA PARA LOS SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL O EXTRANJERO OFRECIDOS EN LA PROPUESTA 

	
Porcentaje del servicio prestado con personal nacional y/o extranjero.




	
(%) Componente Nacional

	
(%) componente Extranjero 




NOMBRE DEL PROPONENTE: _____________________________
DIRECCIÓN Y CIUDAD
TELÉFONOS									FAX:
CORREO ELECTRÓNICO
NIT:
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO: 
FIRMA:
CEDULA DE CIUDADANÍA:

[bookmark: _Toc273437102]

























FORMATO Nº 4
MODELO DE CARTA DE FORMACIÓN DE CONSORCIOS

Bogotá D.C. XXXX XX de _______________

Señores

Fondo de Bienestar Social - Contraloría General de la República
Bogotá

REF: Selección Abreviada No. ________ de ________

Apreciados Señores:

Los representantes ___________, ___________ y ____________, debidamente autorizados para actuar en nombre de ___________, ___________  y ___________, nos permitimos manifestar por este documento que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO denominada _______________________para participar en el presente llamado a ofertas, y por lo tanto manifestamos lo siguiente:

A.- La duración de este CONSORCIO será igual al término de la ejecución, liquidación del contrato y un (1) año más.

B.- El CONSORCIO está integrada por las siguientes personas que desarrollarán las actividades con los porcentajes de participación que a continuación se indican:

	NOMBRE DEL ASOCIADO
	ACTIVIDADA EJECUTAR
	% DE PARTICIPACIÓN
	DEFINICION DE LOS ASOCIADOS DEL CONSORCIO

	
	
	
	ASOCIADO 1

	
	
	
	ASOCIADO 2



(*) Discriminar actividades por ejecutar, de parte de cada uno de los integrantes
C.- La responsabilidad de los integrantes del CONSORCIO será solidaria.

D.- El representante del CONSORCIO es ______________________, identificado con cédula de ciudadanía No ____________ de _________, quien está amplia y expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos en la selección, para firmar el contrato y tomar todas las decisiones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades.

E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del proponente asociativo.
En constancia se firma en _________ a los _____ días del mes de ______ de 2013




	NOMBRE Y FIRMA
	
	NOMBRE Y FIRMA

	C.C. No.
	




	C.C. No.


NOMBRE Y FIRMA
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO
                                                    C.C. No.


FORMATO Nº 5
MODELO DE CARTA DE FORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Bogotá D.C. XXXX XX de __________
Señores
Fondo de Bienestar Social - Contraloría General de la República
Bogotá
REF: Selección Abreviada No. _____ de _________

Apreciados Señores:

Los representantes ___________, ___________ y ____________, debidamente autorizados para actuar en nombre de ___________, ___________  y ___________, nos permitimos manifestar por este documento que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL denominada _______________________para participar en el presente llamado a ofertas, y por lo tanto manifestamos lo siguiente:
A.- La duración de esta UNIÓN TEMPORAL será igual al término de la ejecución, liquidación del contrato y un (1) año más.
B.- La UNIÓN TEMPORAL está integrada por las siguientes personas que desarrollarán las actividades con los porcentajes de participación que a continuación se indican:

	NOMBRE DEL ASOCIADO
	ACTIVIDADA EJECUTAR
	% DE PARTICIPACIÓN
	DEFINICION DE LOS ASOCIADOS DE LA U.T.

	
	
	
	ASOCIADO 1

	
	
	
	ASOCIADO 2



(*) Discriminar actividades por ejecutar, de parte de cada uno de los integrantes

C.- La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL será solidaria.
D.- El representante de la UNIÓN TEMPORAL es ______________________, identificado con cédula de ciudadanía No ____________ de _________, quien está amplia y expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos en la selección, para firmar el contrato y tomar todas las decisiones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades.
E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del proponente asociativo.
En constancia se firma en _________ a los _____ días del mes de ______ de 2013



	NOMBRE Y FIRMA
	
	NOMBRE Y FIRMA

	C.C. No.
	
	C.C. No.







NOMBRE Y FIRMA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL
                                                    C.C. No.









FORMATO Nº 6
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

El (los) suscrito (s) a saber: XXXXXX domiciliado en XXXXX, identificado con XXXXX, quien obra en calidad de XXXXX, que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta (n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

PRIMERO: Que el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, adelanta un proceso de contratación por Licitación Pública, para la celebración de un contrato estatal para “Prestar el servicio de Vigilancia y Seguridad Privada para el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República”.

SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado Colombiano y al Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas. 

TERCERO: Que siendo el interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de contratación aludido en el considerando primero procedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPROMISOS. EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 

EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta. 

EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo hagan en su nombre. 

EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las Leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de contratación y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones  de: No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República,, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la adjudicación de la propuesta. 

No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República,  durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser elegida su propuesta.

EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de contratación o la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es materia de los presentes términos de referencia, o la fijación de los términos de la propuesta. 

CLAUSULA SEGUNDA: CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. EL PROPONENTE Asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el reglamento del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos de anticorrupción. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de XXXXX a los XXXXX días del mes de XXXXX de XXXXX del año XXXXX. 

EL PROPONENTE 

FIRMA_______________________________ 

NOMBRE_____________________________ 

C.C.	No. ______________________________ 






FORMATO Nº 7
CAPACIDAD FINANCIERA 
(EN PESOS COLOMBIANOS) 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
C. C. Ó NIT: 
FECHA DE CORTE A: ___________ DE DICIEMBRE DE _____________ 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
ACTIVO CORRIENTE $__________________ = ___________________________
PASIVO CORRIENTE $ 
= ÍNDICE DE LIQUIDEZ (CIFRA EXPRESADA CON DOS (2) DECIMALES) 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 
PASIVO TOTAL $ 
__________________ X 100 (%) =              $_____________X100% =_____________         
ACTIVO TOTAL                                           $
= NIVEL DE ENDEUDAMIENTO % (CIFRA EXPRESADA CON DOS (2) DECIMALES) 
LOS ABAJO FIRMANTES, CERTIFICAMOS QUE SE HAN VERIFICADO PREVIAMENTE LAS AFIRMACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE FORMATO CONFORME AL REGLAMENTO, QUE LAS MISMAS SE HAN TOMADO FIELMENTE DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY 222 DE 1995, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES PENALES A QUE HAYA LUGAR.
EL CONTADOR PÚBLICO O REVISOR FISCAL (CUANDO ÉSTE EXISTA DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE LEY) SEGÚN CORRESPONDA, QUE FIRME ESTE FORMATO, DEBERÁ ADJUNTAR FOTOCOPIA DE SU TARJETA PROFESIONAL ACOMPAÑADA DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES CON UNA ANTIGÜEDAD NO SUPERIOR A TRES (3) MESES A PARTIR DE LA FECHA DE CIERRE DEL PRESENTE PROCESO. 


Firma Representante Legal del Oferente 

 Nombre 

 Documento de identidad 
Firma Revisor Fiscal                                                       Firma del Contador 
 Nombre 
 Documento de identidad 

























FORMATO Nº 8
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
(EN PESOS COLOMBIANOS) 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
C. C. Ó NIT: 
FECHA DE CORTE A: 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
UTILIDAD OPERACIONAL $ 
_____________________ X 100 (%)           $____________= X 100 (%) = ----------------
PATRIMONIO                                                $ 
= RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO % (CIFRA EXPRESADA CON DOS (2) DECIMALES) 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
UTILIDAD OPERACIONAL $ 
_______________________ X 100 (%)  $_________  = X 100 (%) = -----------------------
ACTIVO TOTAL                                       $
= RENTABILIDAD DEL ACTIVO %  (CIFRA EXPRESADA CON DOS (2) DECIMALES) 
LOS ABAJO FIRMANTES, CERTIFICAMOS QUE SE HAN VERIFICADO PREVIAMENTE LAS AFIRMACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE FORMATO CONFORME AL REGLAMENTO, QUE LAS MISMAS SE HAN TOMADO FIELMENTE DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY 222 DE 1995, SIN PERJICIO DE LAS SANCIONES PENALES A QUE HAYA LUGAR. 
EL CONTADOR PÚBLICO O REVISOR FISCAL (CUANDO ÉSTE EXISTA DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE LEY) SEGÚN CORRESPONDA, QUE FIRME ESTE FORMATO, DEBERÁ ADJUNTAR FOTOCOPIA DE SU TARJETA PROFESIONAL ACOMPAÑADA DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES CON UNA ANTIGÜEDAD NO SUPERIOR A TRES (3) MESES A PARTIR DE LA FECHA DE CIERRE DEL PRESENTE PROCESO. 
Firma Representante Legal del Oferente 
 Nombre 
 Documento de identidad 
  
 Firma Revisor Fiscal                                                       Firma del Contador 
 Nombre 
 Documento de identidad 
 (Indique con una x como actúa) 




























ANEXO 1
MINUTA DE CONTRATO

Entre los suscritos a saber: ____________________________, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. ___________________________________, en calidad de Representante Legal del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, nombrada mediante Acuerdo número _____ de ________________, emitido por la Junta Directiva de la Entidad, obrando como Ordenadora del Gasto y con facultades para celebrar contratos, en virtud de lo dispuesto en los numerales  6º  y  7° del  Artículo 97  de la  Ley 106 de 1993, quien para el desarrollo del presente contrato se denominará EL CONTRATANTE, y de la otra______________,también mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía No. ______, actuando como Representante Legal de ___________, con número de NIT ________, quien para el desarrollo del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar un contrato de __________, que se regirá por la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentarios; previas las siguientes consideraciones:  1.- Que __________________2- Que _________________3 -Que ___________________________4 _______________________________ 5- _____________________________-6 - ___________________7- ___________________________ 8- Que en el desarrollo del proceso de contratación Licitación Pública Nº LP ___________ de _________, se cumplieron todas las etapas y términos establecidos para dicho procedimiento en el  Decreto 1510 de 2013. 9 - Que la Entidad expidió Resolución Nº ___ del ____   “Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de Licitación Pública N°  _______ de ________”. 10 - Que el día _______ de _______de _______, se llevó a la audiencia de adjudicación, siendo seleccionado el proponente__________________ 11- Que dicha adjudicación fue ratificada por la resolución N° ____ de _____, y la misma fue publicada en el SECOP. Por lo anterior, se acuerdan las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO:   _________________________________________________SEGUNDA: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: En desarrollo de la cláusula primera del presente contrato, EL CONTRATISTA se compromete a realizar las siguientes actividades específicas: __________________________________________________________________________________________________________________________________________
TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1.) ________________________________________________________________________________________________________________________________OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Suscribir conjuntamente con el contratista las actas que se requieran en desarrollo del contrato. 1.) Atender las solicitudes del contratista y dar respuesta oportuna.  2.) En el caso que el contratista alerte sobre un retraso en la fecha de realización de la actividad, el Fondo de Bienestar Social avalará las razones expuestas y con fundamento en ellas acordará la nueva fecha de ejecución del mismo.  3.) De conformidad con las modificaciones acordadas con el contratista y el supervisor, gestionar la legalización de las modificaciones al contrato a que haya lugar.  4.) Revisar y dar trámite a las solicitudes de pago de el contratista debidamente avaladas por el supervisor. Una vez el contratista cumpla con los requisitos para que se efectúe el pago por concepto del valor del contrato y se cuente con el visto bueno del supervisor por parte del FBS, efectuar el desembolso de los recursos. CUARTA: PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes. QUINTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato será de _________________, contado a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio por parte del CONTRATISTA y del Supervisor del contrato designado por la Entidad, para lo cual se requiere que el contratista se encuentre al día en el pago de aportes al sistema de seguridad social.. SEXTA: VALOR DEL CONTRATO: (Incluir valor en Letras y números)  incluido el impuesto al valor agregado I.V.A, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos. SEPTIMA FORMA DE PAGO: El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República pagará al contratista de la siguiente manera: __________________________________________________________________________________________________________________________________________
OCTAVA .SUPERVISIÓN: La Supervisión del contrato a celebrar, será ejercida por ____________________________________________________, quien certificara el cumplimiento de conformidad con lo establecido en la forma de pago.
NOVENA. PAGO DE APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y PENSIÓN Y RIESGOS LABORALES: EL CONTRATISTA debe acreditar al supervisor del mismo, que se encuentra al día en los pagos por concepto de seguridad social en salud, pensión, ARL y parafiscales de sus trabajadores vinculados por medio de contrato laboral, de conformidad con lo establecido en la Ley 828 de 2003 y en la Ley 1150 de 2007. Ante el incumplimiento de estas obligaciones, la Entidad dará aviso de tal situación a las autoridades competentes. DÈCIMA. DOCUMENTOS: Hacen parte del presente contrato, los siguientes documentos: a) Los Estudios Previos. b) Los Pliegos de condiciones definitivos del proceso de Licitación Pública Nº LP ______________de 2014. C) La oferta presentada por EL CONTRATISTA. d) La hoja de vida y demás documentos que identifican al CONTRATISTA. e) El certificado de disponibilidad presupuestal. DÈCIMA PRIMERA LUGAR DE EJECUCIÓN: El servicio deberá ser prestado __________________________________previo acuerdo del contratista y con visto bueno del supervisor del contrato, según los requerimientos mencionados en el presente contrato, teniendo en cuenta la seguridad, capacidad, infraestructura entre otros aspectos para garantizar el buen desarrollo de la actividad DÉCIMA  SEGUNDA GARANTÍAS: De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1510 de 2013, el contratista deberá constituir garantía para la cobertura de los siguientes riesgos: __________________________________________________________________________________________________________________________________________DÉCIMA TERCERA EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: EL CONTRATISTA actuará con total autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento las obligaciones adquiridas por medio del presente contrato. El presente contrato no genera relación laboral entre EL CONTRATANTE  Y EL CONTRATISTA, ni con las personas que éste llegare a asignar o contratar para la ejecución, desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato y en consecuencia, tampoco el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones o cualquier otro tipo de emolumento distinto al valor acordado en la cláusula sexta del mismo. DÉCIMA CUARTA CUIDADO, CUSTODIA Y RESTITUCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES: En caso que EL CONTRATANTE entregue al CONTRATISTA bienes muebles de su propiedad para la ejecución del presente contrato, su custodia y cuidado estarán a cargo de EL CONTRATISTA, quien solo podrá usarlos en las actividades relacionadas con la ejecución del contrato y deberá restituirlas al funcionario encargado del almacén a la finalización de su plazo de ejecución. EL CONTRATISTA responderá hasta por culpa levísima por el cuidado, la custodia y restitución de los mismos. DÉCIMA QUINTA SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: EL CONTRATANTE pagará el gasto que ocasione el presente contrato con cargo al CDP ___________ del _______ de febrero de ___________ afectando el Rubro ________ Servicios médicos, educativos, recreativos y culturales, expedido por el responsable del Área de Presupuesto de la Entidad. DÉCIMA SEXTA INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a mantener libre al FONDO de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones provenientes de terceros, que tenga como causa las actuaciones de EL CONTRATISTA. DÉCIMA SEPTIMA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO Y TERMINACIÓN ANTICIPADA: Las partes podrán, de común acuerdo, suspender temporalmente la ejecución del contrato, mediante un acta donde conste tal evento y su justificación, sin que para efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. También podrá terminarlo anticipadamente de mutuo acuerdo entre las partes o por circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito, caso en el cual deberá avisar oportunamente por escrito a la Dirección Administrativa y Financiera. DÉCIMA OCTAVA CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, sin la autorización previa y escrita de EL CONTRATANTE. DECIMA NOVENA SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA podrá subcontratar. VIGÈSIMA  MULTAS: En caso de incumplimiento parcial de sus obligaciones contractuales, EL CONTRATISTA autoriza expresamente a EL CONTRATANTE, para que efectúe directamente la tasación y cobro de multas diarias sucesivas hasta el uno por ciento (1%) del valor del contrato, sin que estas sobrepasen el veinte por ciento (20%) del valor total del mismo, contadas a partir de la fecha en que EL CONTRATANTE tenga conocimiento de la ocurrencia del hecho, de acuerdo con el informe presentado por el supervisor del Contrato.  VIGÈSIMA PRIMERA INFORMACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: En cumplimiento a lo estipulado en los Artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011. EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones para contratar con el Estado Colombiano. EL CONTRATISTA se obliga a informar a EL CONTRATANTE las causales de inhabilidad o incompatibilidad que le sobrevengan durante el plazo de ejecución del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad sobre el contratista, este podrá ceder el contrato previa autorización escrita del CONTRATANTE y si ello no fuere posible el CONTRATISTA deberá renunciar a su ejecución (artículo 9º de la Ley 80 de 1993). PARÁGRAFO SEGUNDO: Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad, el CONTRATISTA deberá informar al FONDO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su acontecimiento y podrá proponer un candidato quien deberá manifestar por escrito que se encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del contrato en las mismas condiciones pactadas por el CONTRATISTA. El CONTRATANTE tendrá la facultad de aceptar al candidato propuesto por el CONTRATISTA, o en su defecto, autorizar la cesión a favor de un tercero que reúna las condiciones para continuar la ejecución del contrato. VIGÉSIMA  SEGUNDA TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES: Las partes de común acuerdo pactan que se dará aplicación a los principios de terminación, modificación e interpretación unilaterales conforme a los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993.  VIGÉSIMA TERCERA  PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento parcial o total de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, la Entidad contratante podrá imponer como cláusula penal pecuniaria una sanción del veinte por ciento (20%) del valor del contrato. Lo anterior sin perjuicio de que en  el evento  que  el daño generado por el incumplimiento sea superior al porcentaje de la presente cláusula penal, la entidad podrá reclamar ante el Juez Natural del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que por el pago de la pena no se entiende extinguida la obligación principal. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes acuerdan que el pago de la pena se efectuará sin perjuicio del deber legal que tiene el Fondo de Bienestar Social de exigir la indemnización total de los perjuicios causados por el incumplimiento del contratista. PARÁGRAFO TERCERO: Si por la ejecución del contrato el Fondo de Bienestar Social adeuda sumas al CONTRATISTA, podrá compensar el valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria de dichas sumas. VIGÉSIMA CUARTA LIQUIDACIÓN El presente contrato requiere de liquidación. En el acta constarán los acuerdos, conciliaciones, y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y, si es del caso, declararse a Paz y Salvo. VIGÉSIMA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO El presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes.  VIGÉSIMA SEXTA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Las controversias o divergencias que surjan durante la ejecución del objeto contractual se pondrán en conocimiento del juez natural del contrato. VIGÉSIMA SEPTIMA  RESTABLECIMIENTO DEL EQUILIBRIO CONTRACTUAL: Los riesgos previsibles se establecen de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013 con la finalidad de establecer la distribución definitiva. Esta asignación se da para mitigar el costo en caso que llegue a suceder, dependiendo de las particularidades de cada riesgo, las partes están en capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su impacto y de su cobertura, así como su asignación a los distintos agentes involucrados. Los eventuales riesgos que se deriva del proceso de contratación estriban en el incumplimiento de la entrega de las modificaciones y/o actualizaciones en el plazo pactado.VIGÉSIMA OCTAVA  DOMICILIO CONTRACTUAL: Las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C Colombia; por consiguiente todas las discrepancias ocasionadas durante la ejecución del contrato serán ventiladas ante el juez contractual de dicho domicilio. VIGESIMA NOVENA: REGULACIÓN JURÍDICA El presente contrato se regirá por la Legislación Colombiana. UNDÈCIMA: MANIFESTACIÓN DE NO LAVADO DE ACTIVOS: Bajo la gravedad de juramento, el contratista manifiesta que el origen de los recursos empleados para la ejecución del objeto del presente contrato son lícitos y ajenos a las actividades que comprenden el tipo penal de lavado de activos, conforme a las disposiciones legales vigentes, en especial, el contenido en el artículo 27 de la Ley 1121 de 2006.



 Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los




_______________________				________________________
GERENTE						REPRESENTANTE LEGAL
CONTRATANTE					CONTRATISTA              




Aprobó. 
xxxxxxxxxxxxxxx- Director Administrativo y Financiero

Revisión y Vo Bo.
xxxxxxxxxxxxxxxxx– Asesor Financiero
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx- Asesora Jurídica  

Proyectó: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx




Nota: Esta minuta de contrato no es definitiva, teniendo en cuenta que puede sufrir modificaciones en sus cláusulas conforme a las modificaciones que surjan en desarrollo del proceso de selección.
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